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PRESENTACIÓN 
 

 
La Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, a través de la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Racionalizacion, ha consolidado el Plan Operativo 

Institucional para el año 2014, el mismo que ha incorporado el enfoque de 

presupuesto por resultados en la gestión presupuestaria; siendo este uno de los pilares 

del proceso de transformación de la gestión del gasto público con calidad y del 

mejoramiento de la administración municipal  con  e f i c i e n c i a  y  e f i c a c i a , 

evaluando los resultados obtenidos en función a indicadores de ges tión. 

 

El Plan Operativo 2014, es una herramienta de Gestión Institucional de corto plazo, 

articulado al Presupuesto Institucional, constituyéndose en un instrumento que orienta el 

cumplimiento oportuno de las actividades y/o proyectos programados, teniendo en cuenta 

los lineamientos que se encuentran enmarcados dentro de las normas legales emitidas 

por el Ministerio de Economía y Finanzas,  respecto al Proceso Presupuestario del Sector  

Público para  el año  2014,  como es l a  Directiva N° 003-2014-EF/50.01. “Directiva 

para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con una 

perspectiva de Programación Multianual. Aprobada con Resolucion Directoral N° 005-

2014-EF/50.01 

En el Plan Operativo Institucional se establecen los Objetivos y Metas por cada Unidad 
Orgánica, las mismas que fueron diseñadas en el marco de los Ejes y Objetivos 
estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado de Carmen de la legua Reynoso. 

 

La Estructura Funcional Programática como herramienta de la Planificación, refleja en 
términos presupuestarios y físicos la implementación  de  los   objetivos institucionales a 
desarrollar durante el año fiscal;  constituyendo un esquema de carácter técnico y 
presupuestario que debe expresar con toda claridad los lineamientos de acción que están 
orientadas al logro de los citados objetivos. 

 

La  Ge r en c i a   de  Planeamiento Presupuesto y Racionalizacion, alcanza  a  la  Alta 
Dirección el presente documento, que contiene la estructura, objetivos , enlace de la  
Estructura  Funcional  Programática,  actividades  y/o  proyectos que deben ejecutarse en 
la Institución para el Año Fiscal 2014 con  la  finalidad optimizar los Recursos Publicos. 
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a) Ubicación Geográfica 
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El Distrito de Carmen de La Legua - Reynoso es uno de los seis distritos que conforman 
la Provincia Constitucional del Callao, Región Callao, está ubicado en el margen 
izquierdo del Río Rímac. Sus límites son: por el norte y por el este, con la Provincia de 
Lima; por el sur con Distrito del Callao; y por el oeste, con el Océano Pacífico.Las 
coordenadas geográficas que la delimitan son: entre 12° 2´ 22.46” de Latitud Sur, y entre 
77° 4´ 40´ ´ y 77° 5´ 43.07” de Latitud Oeste. 

Su nombre se debe a que durante los tiempos de la colonia, en esta localidad se erigió 

una ermita a San Juan de Dios, en la cual se establecieron los religiosos Hospitalarios, 

esta equidistaba una legua tanto de la ciudad de Lima como del puerto de El Callao. En 

1617 se fundó un colegio de doncellas (terciarias carmelitas) hasta la actualidad, en el 

sitio donde se ubicaba esa ermita, se encuentra el Santuario de la Virgen del Carmen de 

la Legua. 

b) Población 
 

El Distrito de Carmen de la Legua Reynoso, cuenta con una población de 41,863 
habitantes según el censo del INEI 2007. Su tasa de crecimiento poblacional es de 0.70 
% y según las últimas proyecciones estimadas por el Instituto Nacional de Estadistica 
para el año 2013 estaria cerca a los 50,000 habitantes.  

 
c) Situación Actual 

 
Situación actual y población total por unidades poblacionalesCenso 2007 

INEI 

Distrito  Total 

GRUPO DE EDAD 

menos 

de 1 

año 

1 a 4 

años 

5 años 6 a 11 

años 

12 a 17 

años 

18 a mas 

años 

      

Carmen de 

la Legua 

Reynoso 41,863 686 2,947 709 4,103 4,095 29,323 

hombre 20,553 341 1,568 379 2,093 1,959 14,213 

mujer 21,310 345 1,379 330 2,010 2,136 15,110 

        

 

d) Problemática Socio Económica 

 

El distrito de Carmen de la Legua Reynoso dentro de su aspecto económico tiene gran 

incidencia la micro empresa, el comercio y la industria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_Constitucional_del_Callao
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Población económicamente activa (PEA). 

Distrito 

Población econ. 

activa (PEA) 

Tasa de 

crecimiento 

promedio 

anual de la 

PEA 

TASA DE ACTIVIDAD 

CENSO 

1993 

CENSO 

2007 

CENSO 

1993 

CENSO 

2007 

Carmen de la 

legua Reynoso 
14597 18031 1,50 51,8 56,3 

      

 

MORTALIDAD 

 

 El distrito de Carmen de la Legua Reynoso muestra la tasa bruta de mortalidad a 

nivel de distritos en el año 2007, con 4.23. 

 

TASA BRUTA DE MORTALIDAD, POR DISTRITO, 2007 

 

Las Diez primeras causas de mortalidad, de acuerdo a información de la Dirección 

Regional de Salud – DIRESA Callao, para el periodo 2009, la Neumonía (24%) es la 

primera causa de mortalidad, donde los niños y los ancianos son más propensos al 

riesgo de desarrollarla, debido a la inadecuada nutrición en la alimentación y bajas 

defensas; la hipertensión (15%) representa la segunda causa de mortalidad en el 

Callao, esta puede generarse debido a las tensiones ambientales o genéticas, o por 

una inadecuada alimentación (rica en sal, pobre en potasio), niveles de alcoholismo, 

entre otros. Otras enfermedades pulmonares intersticiales (9%); infarto agudo del 

miocardio (9%) y tumores malignos de bronquios o del pulmón (9%) siguen en orden 

de incidencia de mortalidad en el Callao. 

 

 

Distrito 

Sexo 
Total 

Población 
Defunciones 

T M x 1000 

hab. 
Hombres Mujeres 

Provincia 

Constitucional Callao 
430,582 446,295 876,877 3,245 32.63 

Callao 206,078 209,81 415,888 1,681 4.04 

Bellavista 35,71 39,453 75,163 506 6.73 

Carmen de La Legua 

Reynoso 
20,553 21,31 41,863 177 4.23 

La Perla 29,395 32,303 61,698 343 5.56 

La Punta 1,991 2,379 4,37 45 10.30 

Ventanilla 136,855 141,04 277,895 493 1.77 

Fuente: INEI – Censos Nacionales 2007. 



10 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014 
                                   

  

 

 
 
 
 
 

I 
 
 

 

MAR CO  LE GAL 
 
 
 

 Ley Nº 27783 – Ley de Bases de la Descent ralización. 
 

   Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Munic ipali dades. 
 

   Texto Únic o Ordenado de la Ley Ley Nº 28411 – Ley Ge neral Del Sistema Nacio nal de 
Presupuesto. 

 Aprobado median te Dec reto Su premo Nº 304-2012-EF. 
 

   Ley Nº 28112 – Ley Marco de la Adm inis tración Finan ciera Del Sect or P úbl ico. 
 

   Ley  Nº  28056  –  Ley  Marco  del  Presupues to  Partici pativo,  modifi cada  por la  Ley  Nº  
29298,  y  su 

 

 Reglamento aprobado po r De cret o Sup remo Nº 142-2009–EF. 
 

   Texto Únic o Orde nado de la Ley de Tribu tación Munic ipal, aprobado con D.S. Nº 156-20 04-
EF y No rmas 

 

 Modificato rias. 
 

   Resoluc ión de Cont ralo ría General Nº 320-2006 -CG, q ue ap rueba las No rmas de Con trol 
Inte rno que son de ap licac ión a las Ent idades de l Estado de confo rmida d co n l o estable cido 
po r la Ley Nº 28716, Ley de Con tro l Inte rno de las En tidades del Estad o. 

   Resoluc ión  Di recto ral  Nº  0 07-2010-EF/76.01  que  ap rueba   el  Inst ruc tivo  Nº  001-2 
010-EF/76.01, “Instruc tivo para e l P roceso del Presup uesto Participat ivo Basado e n 
Resultados”. 

   Decreto  Legislativo  Nº  1017  q ue  aprueba  la  Ley  de  Co ntra taciones  del  Estado  y  su  
Reglamento aprobado median te Dec reto Su premo Nº 184-2008-EF. 

 Acuerdo de Concejo Nº 066-2011-MDCLR, que aprueba el Plan de Adhesion de la 
Municipalidad de Carmen  de la Legua Reynoso, al Plan de Desarrollo Local de la Region 
Callao. 
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II 
 
 

 

MAR CO  ESTRAT É GICO 
 
 
 
2.1  VISIÓN. 

 

 
 
 

“““CCCaaarrrmmmeeennn   dddeee   lllaaa   llleeeggguuuaaa   RRReeeyyynnnooosssooo,,, eeelll 
mmmeeejjjooorrr llluuu gggaaarrr pppaaarrraaa vvviiivvv iiirrr”””  

 
“La Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, se convertirá en 
una institución moderna y eficiente, que conduzca al proceso del desarrollo humano y 
sostenible del ditrito, impulsando el crecimiento de la economía local, preservando el 

medio ambiente para una mejor calidad de vida de la población, bajo una gestión 
transparente, participativa y al servicio del vecino de Carmen de la Legua” 

 
 
 
 
 
 
 

2.2  MISIÓN. 
 
 
 
 
 
 

“La Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, es una 

institución de gobierno local que presta modernos y eficientes servicios 

públicos, administrativos y sociales a la comunidad. Asimismo promueve el 

desarrollo integral del distrito, mediante un liderazgo fortalecido con la 

participación de los vecinos, las organizaciones de base y los agentes 

económicos, impulsando las inversiones en el distrito. Basando su modelo de 

gestión en los principios de eficiencia,  eficacia y excelencia en la gestión 

municipal al servicio del vecino y/o contribuyente” 
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2.3  DIAGN ÓSTIC O ESTRATÉGICO (FOD A). 
 

El diagnóstic o estratégico realizad o en el Plan de Desarrol lo Lo cal Con certad o – PDCL, nos muest ra 
los resultad os del análisis sob re los facto res internos y externos que i nfluyen en la consecu ción de 
la Visión  de Desarro llo  del  Dist rit o de Carmen de la Legua  que  los c iudadan os y auto ri dades lo- 
cales han realizado. A c ont inuaci ón se presen ta el análisis situac ional real izado a través de la 
metodología del FODA: 

 
FACTORES INTERNOS (FORTALEZAS Y DEBILIDADES). 

 
1.    Fortalezas: 

 
  Vecinos in tegrados y c on ident idad d istrital t radiciones y p rop ósit os comunes. 

  Poblaci ón de nivel so cioc ult ural con alto grado de homogeneidad. 

  Participación vecinal política del gobierno local y capacidad de partic ipació n de la población 
o rganizada 

  Bajos n iveles de c ontaminac ión atmosférica. 

  Patrimonio arqu itect ónic o, monumentos histó ric os, y áreas verdes. 

  Distri to con tradición his tórica. 
 

2.    Debilidades: 
 

 
  Los  ingresos  D ire ctamente  R ecaudados  y  los  limitad os  ingresos  de  un  secto r  de  

la poblaci ón  no  permiten  cu bri r  l os costos reales de l os servicios p úbli cos  mu nici pales. 

  Limitada  capacidad  para  la  evacuaci ón  de  la  p oblac ión  ante  amenazas  de  TSUNAMIS. 

  Limitaci ones de espacio para el C recimiento y D esarrollo de infraestructura de servicios, 
Recreaci ón y Esparcimiento. 

  Reduci da dotac ión de la Poli cía Nacional para garantizar la seguridad in terna. 

  Incumplimie nto  de  d isposi ciones  mu nic ipales  y  legales  por parte  de  un  sec tor de  la 

poblaci ón, afectan la convivenc ia comu nal. 

  Lejanía  del  Dis tri to  de  p rinc ipales  centros  de  servicios,  de  formación  p rofesio nal,  de 
empleo, de esparcimien to y d iversión. 

  Mal estado de c onservación de algunos i nmuebles. 

 
FACTORES EXTERNOS (OPORTUNIDADES Y AMENAZAS). 

 
3.    Oportunidades: 

 

 
  Cercanía al A e ropuerto y al cent ro h istó rico del Callao, geografía y entorno ambiental 

favorecen el desarrollo tu ríst ico. 

  Creciente fl ujo de turistas a nues tro país. 

  Ingresos actuales y po tenciales p rovenientes de la Renta de Aduanas. 

  Tendencia mund ial a favor del Desarrollo H umano, el avance de la ciencia, la tecnología y 

las comun icacio nes. 

  Percepción ex terna  favorable  sobre  la  integración  en tre  p oblaci ón  y  autoridades  del 
Distri to. 

  Relacio nes posi tivas con gobiernos regional y provin cial. 
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4. Amenazas: 

 

 
    Disminuc ión y/o suspensió n de la Ren ta de Ad uanas al Dis tri to de Carmen de la Legua. 

    Riesgos natu rales (Terremo to  y/o Tsunami). 

  Niveles de pob reza de Dist rit os adyacentes crean conf lic tos so ciales y atentan con tra la 
seguridad de los Carmelinos. 

    Comercialización y co nsumo de drogas atentan con tra la pob lación del dist rit o. 

  La   ubicaci ón,   tamaño,   desarrollo y    situac ión   E conóm ica   del   Dist rit o,   dismin uyen 
posibi lidades de canalizar invers ión regional y provincial. 

 
2.4  EJES Y  OB JETIV OS  ESTRATÉGICO S. 

 
Para lograr la visión se presentan los obje tivos estratégicos por cada E je de Desarrollo: 

 

 
  EJE: DESARROLLO URBANO AMBIENTAL. 

 
 

Objetivo: Co ntribu ir al  desarroll o armó nico  del  Dist rit o ent re las est ruc tu ras urbanas y su 

entorno ambie ntal con un transporte ordenado, efi cien te, equipamie nto y servicios adecuados 

dentro de un enf oque de gestió n de riesgo y mej oramie nto amb iental. 

 
  EJE: DESARROLLO ECONÓMICO. 

 
 

Objetivo:   Promover   el    desarro llo   e conóm ico    pri orizan do   el    tu rismo   sele ctivo   en 
compatib ili dad co n las p otenc ialidades del dist rit o. 

 

 
  EJE: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, SEGURIDAD E INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 
 

Objetivo: Const rui r un sól ido cap ital soc ial, articu lando acc iones y estrategias de seguridad 
integral,  educaci ón,  salud  y  sano  esparcimiento  para  mejo rar  la  calidad  de  vida  de  la 
poblaci ón. 

 

 
  EJE: FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA GOBERNABILIDAD. 

 
 

Objetivo: Fortalece r las capacidades organizat ivas e instituci onales para la const rucc ión de un 
sistema de gestió n i ntegral e n una cul tura de co ncertació n y part ici pación. 



14 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014 
                                   

  

 

 
 
 
 

III 
 
 

 

MAR CO  INSTITUCI ONA L 2013 
 

 
 
3.1  OBJETIVO S I NSTITUCIONALES. 

 
 
 
 
 

OBJETIVO N º 1 

Contr ibuir  al  Desarr ollo  Soci al  en  el  distr ito, efec tuándose  la  prestación  de 

serv icios soci ales de cal idad y fomen tan do la promoción y difusión de activ idades 

y pr oyectos Educativos, Cultur al es, Dep ortiv os y de Esp ar cimi en to que permitan 

el ev ar la calidad de vi da de la población. 
 
 
 
 

OBJETIVO N º 2 

Mejorar la cap aci dad de gestión de la instit ución, incr ementando la efici en cia y 

cal idad de los servi cios prestados a la población, implementando el enfoque de 

Gobierno    Electr ónico,     permitiendo    la    accesibilid ad    y    garanti zando    la 

transpar encia de la infor mación pública a la ciu dadanía. 
 
 

OBJETIVO N º 3  
Mejorar  la  calid ad  de  la  ed ucaci ón  en  el  distrit o   promovi en do  una  gest ión 

ed ucat iva competente e inclu si va con actor es educativ os comprometidos. 
 
 
 

OBJETIVO N º 4 

For tal ecer la cap aci dad de acci ón de la Instit ución, i mpl ementando la Gestión de 

Riesgos en casos de desastres natur al es y amenazas antró picas en el Di st rito de  

Carmen de la legua. 
 
 
 

OBJETIVO N º 5 

Mejorar  la  calidad  ambiental  del  distri to  mediante  el  desarr ollo  de  ser vicios 

público s  eficientes  y  de  cali dad ,  estableciendo   entor nos  sal udab les  para  la 

población y su ecosistema. 
 

 
 

 
OBJETIVO N º 6 

Impulsar el Desarr ollo Sostenido de Proy ec tos, que generen mejores condicio nes 

y acceso a la inver sió n pr ivada en el d ist rit o, generando el desarro llo lo cal con 

una v isi ón arti culada e i ntegr al de regi ón y paí s. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2012 

3.2  ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON OB JETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN BICE NTENARIO PERU 2021 

Y PLAN DE  DESARROLLO CO NCERTADO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO. 
ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 2014  CON PLANES ESTRATÉGICOS: PLAN BICENTENARIO PERÚ 2021 Y PLAN  DESARROLLO CONCERTADO ς PDC 
 

PLAN ESTR ATÉGICO NACIONAL "PL AN B ICEN TEN ARIO PERÚ 2021" P LAN DE DESARR O LLO CONCERTADO DE CARMEN DE LA LEGUA 200 4 - 
2015 

PL AN O PERATIVO INSTITU CIO NAL 2014 

EJ ES EST RA TÉGICOS OBJ ET IVOS NA CIONA LE S EJES ESTRAT ÉGICOS OBJ ET IVOS E ST RA TÉ GICOS ς PDC OB JE TIV OS INS T ITUCIONALE S 

Eje 1:  

Der echos Fundamntales 

y dignidad de las   

pe sonas. 

Objetivo:  

Plena vigencia  de  los   derechos 

fundamentales y de la   dignidad de las 

personas. 

 

Eje 03:  

Fortalecimiento de 

capacidades, 

segur ida d e inte gración 

socia l. 

 

Objetivo:  
 

Construir un sólido  capital social, articulando 
accione s y estrategias de seguridad integral, 
educación, sa lud y sano esparcimiento para mejorar 
la calidad de vida de la pobla ción. 

Objetivo:  

Contribuir   al   Desarrollo   Social   en   el   distrito, 

efectuándose la prestación  de servicios sociales de 

calidad y fomentando   la   promoción   y difusión de 

actividades y proyectos     Educa tivos, Culturales, De port 

iv os     y     de Esparcimiento que  permitan elevar  la 

calidad de vida de la pobla ción. 

Eje 2:  

Igualdad de opor 

tunidades y acceso 

univer sal a los ser 

vicios básicos. 

Objetivo:    Igualdad    de    

oportunidades    y acceso universal a los 

servicios básicos 

 
Objetivo:  

Mejorar la calidad de  la educación  en el distrito 

promoviendo una gestión educativa competente  e 

inclusiva con actores educativos comprome tidos. 

 

E je 3: 

E sta do y  

gober nabilidad. 

 

 

Objetivo:  

Estado democrático y descentralizado que 

unciona con eficiencia al servicio de la 

ciudadania y de l desarrollo, y garantiza la  

segur idad ciudadana . 

 
Eje 04:  

Fort alecimiento de la 

institucionalidad par a la 

gobe rna bilida d. 

Objetiv o:        

For ta le ce r   las    c apa cida des or ga niza tiva s      

e      inst it uciona le s      pa ra      la const rucción 

de un siste ma de gestión inte gr al, en una 

cultur a de concert ación y pa r ticipa ción. 

Objet ivo:  

Mejora r la c apa cida d de gestión de  la inst it ución, inc 

re ment ando   la   eficie nc ia   y   ca lidad   de   los   se 

r vicios pre sta dos  a  la  poblac ión,  imple me nt ando  

el  enfoque  de G obie rno    Ele ctr ónico,    pe rmitiendo     

la    accesibilidad    y ga ra ntizando la  tr anspar encia 

de la infor mación pública  a la ciuda danía. 

 

Eje 01:  
 
Desar rollo 

Urbano Ambienta l. 

Objetiv o: 

Cont ribuir al  de sar r ollo ar mónico del Dist rit o   

ent re   las  estr uctur as  ur bana s   y  su entor 

no ambie nta l, con un t ra nspor te orde nado y ef 

icie nt e , equipa miento y serv icios a de cua dos, 

dentr o de  un e nf oque de g est ión  de riesgo  

y mejora miento ambient al. 

Objet ivo:  

Fort ale cer la ca pacidad de  acción de la Inst itución, 

impleme nta ndo la  Gestión de Rie gos en ca sos de  

desa str es nat ura le s y a me na zas ant rópicas en e l Distr 

ito de Carmen de la legua Reynoso . 

 

Eje 4: 

E conomía , compe t it iv 

ida d y e mple o. 

 

Objetiv o:  

E c onomía   compe tit iv a  con   alto nive l 

de e mple o y pr oduc tividad. 

 

Eje 02:  
 

De sar rollo 

Económico. 

 

Objetiv o:   

Promover  el  de sar r ollo  económico, pr ior iza 

ndo       el       turismo      sele ctivo       en 

compa tibilida d   con    la s   pot encialidade s   

del Dist rit o. 

 

Objet ivo:  

Impulsar el desa rr ollo sost enido de Proy ect os, que 

gener e n mejores condicione s y acce so a la inve r sión 

priva da, , g ene ra ndo el desa rr ollo loca l con una visión 

ar ticulada e inte gr a l de r eg ión y país. 

Eje 5: 

 D esa rr ollo Reg iona l e 

Infr ae str uctur 
a. 

Objetiv o:  

De sar rollo  r eg iona l equilibra do e infr ae 

str uc tura ade cuada. 

 

Eje 6:  
 

Recur sos Nat ura les y 

Ambient e. 

 

Objetiv o:   

Conse rv ación  y  aprove cha mie nto soste 

nible   de    los    re cur sos    nat ura le s    

y biodiv er sida d,  con  un enfoque inte gr 

ado  y ecosist émico y un ambie nte que pe 

rmita una buena c alida d de vida par a las 

pe rsona s y la existencia de ecosist ema s 

saludables, v ia bles y f uncionale s a la rg o 

plazo. 

 

Eje 01:  
 

De sar rollo 

Urbano Ambienta l. 

 

Objetiv o:  

Cont ribuir al  de sar r ollo ar mónico del Dist rit o   

ent re   las  estr uctur as  ur bana s   y  su entor 

no ambie nta l, con un t ra nspor te orde nado y ef 

icie nt e , equipa miento y serv icios a de cua dos, 

dentr o de  un e nf oque de g est ión  de riesgo  

y mejora miento ambient al. 

 

Objet ivo: Mejor ar la  calida d ambie ntal del  dist rito 

mediant e el  desa rr ollo  de serv icios  públicos eficient 

es  y  de ca lida d, e st ableciendo  entor nos  saluda ble s  

par a  la  pobla ción  y  su ecosistema. 
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3.3  POLÍTICAS MUNICIPALES 2014. 

 

La Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso para el periodo 

2014 presenta Políticas Munici pales, las mismas que tienen  como  refe rencia  la  

Visión  y  Misión institucional. 

  

SEGURIDAD 

 

  Establecer un t rabajo co njun to Munic ipio – Pol icía Naci onal del Perú y 
Vecinos para mantener y  fortalece r  la  t ranqui lidad  y  cump liend o  c on  
las  no rmas  del  buen  vivir  en  el  dist rit o; respetánd ose  la  p ropie dad  
pú blica  y  p rivada,  sin  amenazas  de  ro bo  y  dest rucc ión,  y protegie 
ndo la in tegridad física y m oral de los vecinos. 

 

SOCIAL Y EDUCATIVO 
 

  Incentivar en la pob lación una cul tu ra cívica y valores que favorezcan   la 
un ión ciu dadana, a fin de poder afrontar problemas de dife rente índ ole. 

 

  Fortalecer el desarro llo personal y comunitario a t ravés de una permane 
nte mej ora educativa y compo rtamiento c orrecto en la vida familiar y 
ciudadana. 

 
  Promover  la  solidaridad  para  aquell os  grupos  sociodemográfi cos  que  

se  encuent ran  en situació n de e xclus ión s ocial, tan to e n el inte rio r de l 
Dist ri to c omo en loca lidades veci nas. 

 

SALUD Y AMBIENTE 
 

  Mantener  los  espacios  pú blic os  urban os  y  naturales  util izados  por  la  

po blaci ón  en  las condiciones adecuadas, limpias, libres de contaminac ión 

amb iental, protegiéndose la salud integral de los vecinos. 
 

  Impulsar una cultura deport iva y de sano esparc imiento e n ambientes 
saludables para la poblaci ón. 

 

CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
 

  Incrementar  las  capaci dades  técn icas,  de  gestión  y  liderazgo  de  la  
Munici palidad  pa ra responde r c on efi cienc ia y eficacia a las aspi raciones 
de la poblac ión. 

 

  Implementación de mecanismos de cooperació n con los n iveles de gobie rno 
Dist rital, Regional y Nacional a fin de cum pli r co n los ob jetivos y metas de 
la gesti ón. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

  Generar espacios y mecanismos necesarios para garantizar la democracia y 
calidad en la toma de decisiones orientadas al desarrollo integral del distrito. 

 

PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y AMBIENTAL 

 

  Revalorar el patrimonio historico, cultural y ambiental del D istrito, 
considerando su             potenc ialidad y generado las co ndic iones ap rop 
iadas para su rac ional aprovechamiento. 
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3.4  PRINCIPIOS DE  LA  GESTIÓN MUNICIPAL. 

 

La Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua, establecerá  acciones  en  base 

a l os siguientes principios: 
 

INTEGRIDAD Y RESPETO 
 

  Valores que buscan reafirmar la integridad como una conducta de vida, 

manteniendo una imagen de credibili dad y confianza tanto de la i nsti tuci 

ón, los t rabajado res y la població n; así como actuar en un marc o de 

absoluto respeto de la pe rsona, familia y sociedad en su conju nto. 
 

HONRADEZ Y ÉTICA 

 
  Valores que buscan i nteriorizar la rectitud, integridad, y la honestidad en e l 

desempeño de la función pública, con preeminencia del interés públic o sobre 
el interés personal. La re lació n a establecerse con nuest ros veci nos, debe rá 
co nduc irse con la mayor integridad, en la co nstante búsqueda de las más 
altas normas de éti ca y de j usta co nduc ta. 

 

RACIONALIDAD 
 

  Racionalidad y eficiencia en la gestión municipal por resultados, con aplicac 

iones de sistemas de control del gasto, transparencia en la gestión, Auste 

ridad e n el consumo y principalmente prioridad en la inversión. 
 

PARTICIPACIÓN Y FISCALIZACIÓN CIUDADANA. 
 

  A través de espacios de concertación la población tiene el derecho de 

conocer y fiscalizar las actividades  y  proyectos  desarrollados  por  la  

Municipalidad;  asimismo,  puede  aportar  ideas, colaborar  en  los   

debates,  ejecutar  tareas  y  supervisar  los   proyectos  y  obras  que   lo 

beneficiarán. 
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IV 
 
 

 

ARTICULACI ÓN   DE   OBJETIV OS   OPERATIV OS   E 
IDENTI FICA CIÓN DE  PRODUCT OS  POR UNIDA DES 
ORGÁNICAS 

 
 
 
Para el periodo 2014 se esta tomando en consideración la identificación de productos 

por cada Unidad Orgánica que conforma la Municipalidad, en el marco de los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, mediante 

Resolución Directoral Nº 007-2013-EF/50.01, Directiva Nº 02-2013-EF/50.01 que 

aprueba la Programacion y Formulacion Anual del Presupuesto del sector Publico, con una 

perspectiva de Programacion Multianual” 
 
 
En ese sentido el presente documento establece la implementación del Enfoque de 

Presupues to po r Resu ltados - PpR,  tomando  como  referencia la Visi ón y Misión de  

cada Unidad Orgánica; estableciéndose un conjunto de productos los c uales se encuen 

tran articulados a los Objetivos Operativos para el año fiscal 2014. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2012 

 

 

 V 
 
 

 

ARTICULACI ÓN    DEL  PLAN  OPERATIV O  Y  EL 

PRESUPUEST O  INSTITUCI ON AL  DE  APER TURA 
2014 

 

 

 
Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Directiva Nº 02-2013-EF/50.01 “Directiva para la Programación y Formulación del Presupuesto 
del Sector Público”, ha elaborado dentro los plazos establecidos, su Presupuesto Institucional de 
Apertura para el Año Fiscal 2013, ascendente a S/. 26’926,868 nuevos soles: 

 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014 

INGRESOS 
   

    
Fuente de Financiamiento 

En Nuevos 

Soles 
Rubros 

En Nuevos 

Soles 

1.- Recursos Ordinarios 810,037 00 Recursos Ordinarios 810,037 

2.- Recursos Directamente 

Recaudados 
4,590,044 09 Recursos Directamente Recaudados 4,590,044 

5.- Recursos Determinados 21,072,558 

07 Fondo de Compensación Municipal 1,456,604 

08 Impuestos Municipales 3,561,943 

18 Canon SobreCanonRegalias Renta de 

Aduanas y Participaciones 
16,054,011 

TOTAL INGRESOS 26,472,639 TOTAL INGRESOS 26,472,639 

    GASTOS 
   

    
Categorías del Gasto 

En Nuevos 

Soles 

5     GASTOS CORRIENTES 21,870,871 

6     GASTOS DE CAPITAL 4,601,768 

TOTAL   GASTOS 26,472,639 
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El Presupuesto Institucional de Apertura para el año 2014 (S/.26’472,639) presenta una 
variable negativa de 6.63% (S/. 1’610,134 Nuevos Soles) respecto al año 2013 (S/. 
28’082,773 nuevos soles).  Debido a un incremento en Recursos Directamente 
Recudados de 1.30% y a una disminución de la transferencia de los Recursos 
Determinados. Variación que a nivel de fuentes de financiamiento y rubros se muestra 
en el siguiente cuadro comparativo:  

 

COMPARATIVO  DEL PIA 2013 VS 2012 

    
  

Fuente de 

Financiamiento 
Rubros 

PIA 2014 PIA 2013 PIA 2014 VS 2013 

S/. S/. S/. % 

1.- Recursos Ordinarios 810,037 810,037 
 

0.00 

  00 Recursos Ordinarios 810,037 810,037 
  

2.- Recursos Directamente Recaudados 4,590,044 4,529,948 60,096 1.30 

  
09 Recursos Directamente 

Recaudados 
4,590,044 4,529,948 

  

5.- Recursos Determinados 21,072,558 22,742,788 (1,670,230) (7.93) 

  
07 Fondo de Compensación 

Municipal 
1,456,604 1,456,604 

  

  08 Impuestos Municipales 3,561,943 2,908,942 653,001 
 

  

18 Canon 

SobreCanonRegalias Renta 

de Aduanas y 

Participaciones 

16,054,011 18,377,242 (2,323,231) 
 

TOTAL S/. 26,472,639 28,082,773 (1,610.134) (6.63) 
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VI 
 
 

 

INDICA DORES DE  GESTI ÓN. 
 
 
 

INDI CADORES DE GESTIÓN 2014 

 

Nº NOMBRE DEL INDICADOR CÁLCULO UNIDAD ORGÁNICA 

 

 
1 

 
Tasa de ap ro bac ión d e  N ormatividad 

Munic ip al 

 
Nº de d ispos itivos legales apro bado s / Nº d e 

p ro yectos de dispo sitivo s le gales presentado s 

 

 
Con cejo Mu nic ip al 

 
2 

 

Tas a d e rendimiento de l C onc ejo 

Munic ipal 

 

Nº d e Acuerdos de C on cejo p romu lgad os / N º 

de Ses iones de Con cejo 

 
Con cejo Mu nic ip al 

 

 
3 

 

 
Tas a n ormativa de bien estar s ocial 

Nº de o rd enan zas aprob adas en foc adas al 

biene star so cial de la co mu nidad / N º total de 

orden anzas ap ro badas 

 

 
Alc ald ía 

 
4 

 
Nivel de ef icac ia d e la e misión de los 

In strumentos d e Ges tió n 

Nº de Instrumento s de Gestión elaborado s 

anual / N º de In strumentos de G estió n 

 Pro gramado s 

 
Of icina de P laneamien to 

Presup uesto y 
Racionalizacion 

 

 
5 

 

 
Nivel de Aten ció n 

 
Nº d e Solicitude s Aten didas / N º Total de 

So lic itu des 

 
Of icina d e Sec retaría Gen eral y 

arc hivo 

 

 
6 

 
G rad o de c on tro l al us o efic iente de 

lo s recu rsos pú blico s 

 
Nº de actividades  de co ntrol ejecu tad as / Nº de 

ac tivid ades de c ontro l p rogramadas 

 

 
Órgano de Co ntrol Ins tituc ional 

 
 

8 

 
Cobertu ra d e aten ción a la p oblac ión 

del distrito en campañas de salud 

 
( Número de p acientes aten didos en las camp 

añas de s alu d / Po blació n total del Distrito de la 

Pu nta) *1 00 

 
 

Gerenc ia d e Servicio s Sociales y  
Culturales 

 
9 

 
Gasto Soc ial 

 
Recu rsos O rdinarios / Recu rsos To tales 

 

Geren cia de Servc ios Soc iales 

 
10 

 
Nivel de auton omia f inanc iera 

 
Re curso s Directame nte Rec audad os / R ecurs os 

To tales 

 
Geren cia de Administracion 

Tributaria 

 
11 

 
Recaud ación Lo cal Per - C ápita 

 
Re curso s Directame nte Rec audad os e Impues to s 

Mun ic ipales /P oblac ión d el Distrito 

Geren cia de Administracion 
Tributaria 

 
12 

 
Índ ic e de Mo ro sidad 

 
Co ntribuyen tes M oroso s / Total de 

Co ntrib uyentes 

 
   Geren cia de 
Administracion Tributaria 
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INDI CADORES DE GESTIÓN 2014 

 

Nº NOMBRE DEL IND IC ADOR CÁLCULO UNID AD ORGÁNICA 

 
13 

 
Depe nden cia  de la Ren ta d e Ad uanas 

 
( Tran sferen cia po r R enta de Adu anas / In gres os 

Totales) * 100 

 
Of ic ina Gen eral d e 

Administració n 

 
14 

 
D epend enc ia d e la R enta del 

Fo nco mu n 

 
(Transf erencia p or Fo nc omun / In gres os Totales) 

* 10 0 

 
Of ic ina Gen eral d e 

Administració n 

 
15 

 
Nivel d e Ejecu ción de Ingreso s 

 
Ejecu ció n de In greso s Mun icipales / P res upu esto 

Instituc ional Mod ificad o 

 
Of ic ina Gen eral d e 

Administració n 

 
16 

 
Ef ic acia del Gas to 

 
Ejec uc ió n del Gas to /Ejecu ción de Ingreso s 

 

Of ic ina Gen eral d e 

Administració n 

 
17 

 
Automatizació n Mun icpal 

 
Nº d e Co mpu tadoras / N º de Pe rs onal 

 

Of ic ina Gen eral d e 

Administración 

 
18 

 
End eudamiento f in anc iero 

 
Servic io de la Deud a / G astos Totales 

 

Of ic ina Gen eral d e 

Administración 

 
19 

 
Inc iden cia del Gasto en Person al 

 
Gasto p ersonal /To tal d e G astos 

Of ic ina Gen eral d e 

Administración 

 
20 

 
Cap acitación de Rec urso s Humano s 

 

Nº d e E mplead os C ap acitado s / Nº to tal de 

Empleado s 

 

Of ic ina Gen eral d e 

Administració 

 

n 
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Co bertura de rec olecc ión 

 
Pob lac ión c on Servicio /P oblac ión To tal del 

Distrito 

 
Sub Gerenc ia de Limpieza 

 P úblic a 

 
 

23 

 
 

Efic ienc ia d e Camió n Re colec tor 

 
( (N º Total de Ton eladas reco lectadas p or Seman 

a) / Cap acidad del Camión X  N º de Viajes a Disp 

osic ión Final en u na Seman a)*100 

 
Divisió n de L impiez a Públic a  

 

 

 
24 

 
Eficien cia en la Ejec ució n de O bras 

Púb lic as 

 

 
Obras Ejec utadas / To tal d e Obras 

 

 
Gerenc ia de Desarrollo 

Urbano 

 
25 

 
In ciden cia del Gasto en Inversión 

 
Gasto en Inversión / To tal d e Gastos 

 
Gerenc ia de Desarrollo 

Urbano 

  


